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En el día de ayer se suscribió un acta  entre la A.E.D.G.I. y la A.F.I.P. mediante la que se acordó:

1) Uniformar en todo el país el monto por Compensación por Refrigerio, en la suma de CIENTO VEINTE PESOS ($ 120)  (en el ámbito de Capital Federal este rubro se abonaba $ 26 por mes, lo que significa un aumento de $ 94; en La Plata  Región Mercedes era de $  35 y en Córdoba de $   46,80 a modo de ejemplo).

2) Modificar la Escala Porcentual del ADICIONAL TECNICO, conforme al siguiente detalle:



SUBGRUPO

ADICIONAL TÉCNICO
    DIFERENCIA
       A.1


63,00%


 0,25%



       A.2


57,00%


 0,53%



       A.3


47,00%


 2,14%



       A.4


32,00%


 2,32%



       B.1


27,00%


 4,74%



       B.2


23,00%


10,96%



       B.4


18,00%


10,58%



       C.1


15,00%


11,29%

Asimismo, y mediante otra acta de igual fecha, las partes se comprometen a modificar el sistema vigente del Régimen de Concursos bajo pautas que garanticen la transparencia y la objetividad, a modificar el Régimen de Ingresos de manera de adecuarlo al perfil y necesidades del Organismo y a instrumentar la Carrera Administrativa, lo que no excluye la consideración de otros temas que puedan ser traídos por las partes a la mesa de diálogo, conducentes a la actualización gradual e integral de los institutos del Convenio Colectivo de Trabajo. La conformación de cada una de las representaciones  para la presentación y análisis de propuestas, deberá materializarse dentro de los diez días.


Compañeros: lo obtenido y sobre todo la instancia de diálogo que se abre a partir de la presente, son mérito y producto de la lucha que organizadamente supimos llevar y pese a aquellos pequeños grupos que nunca acompañan pero que son los primeros en beneficiarse con los resultados; coincidentemente son también éstos los primeros en criticar los logros cuando no son los que ellos esperan pero por los que nada hacen.

En este orden, además de los compañeros que siempre acompañan, destacamos el papel ejercido por muchos Jefes que se negaron a confeccionar listados de paros y a presionar por el levantamiento de las medidas, y de igual manera condenamos y llamamos a la reflexión a aquellos otros que sentados en sus sillones de poder efímero, no reúnen el coraje mínimo para acompañar las luchas que con toda prudencia, mesura y firmeza desplegamos cuando no nos dejan otra alternativa.

Buenos Aires, 4 de Junio de 2003.-

Claudio Toledo





Jorge O. Martínez

         Secretario de Prensa





Secretario General


